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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2315/20

AYUNTAMIENTO DE GIMIALCÓN

A n u n c i o
Providencia de Alcaldía de fecha 6 DE OCTUBRE DE 2020, que inicia expediente de 

concesión de licencia ambiental.

Habiéndose iniciado expediente de otorgamiento de licencia ambiental, solicitada 
por: SR. DANIEL MARTÍN SÁNCHEZ DNI N.I.F.: ***2672**, para la instalación del 
establecimiento que sirve de base al ejercicio de la siguiente actividad: “TALLER 
ELECTROMECÁNICO DE REPARACIÓN DE MAQUINARIA AGRARIA”.

DATOS DEL PROYECTO TÉCNICO: Los datos del Ingeniero Técnico Industrial 
proyectista son: Nombre: María Soledad Calvo Barranquero. NIF: ***4442** Número de 
Colegiado: 20.121 del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos de Ávila.

EMPLAZAMIENTO: Parcela N.º 109 del polígono 2 del término municipal de Gimialcón 
(Ávila), ubicada en el paraje denominado Camino de Duruelo. La finca ocupa una superficie 
de 12.236 m2, y su referencia catastral es la siguiente: 05086A002001090000KM.

En cumplimiento del artículo 28 del Texto Refundido de la Ley de Prevención Ambiental 
de Castilla y León, se procede a abrir período de información pública por término de diez 
días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, 
quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones 
que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinente. Asimismo,  
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento: 
http://gimialcon.sedelectronica.es

Gimialcón, 14 de noviembre de 2020.
El Teniente de Alcalde, Miguel Ángel Sánchez Navarro.


